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Vigésima Primera Sesión de la Cámara 
del Senado 

(Concluye) 
Senador Sacasa: He ofdo con mucha aten· 

ción la explicación hecha por el 11efíor Pre
sidente, Honorable senador doctor Argüello 
Vargas y la con1ulta que nos hace. Ee 
verdad no estamos discutiendo ningún con
trato o concesión en que pudiera tener inte· 
rés concreto tal o cual persona o entidad; 
ha venido un proyecto de ley del Poder Eje
cutivo tendiente a reformar un articulo del 
Código Civil. En este easo no hay intereses 
personales, sino el interés de todos los que 
en términos generales pueden ser afectados 
por la materia a que se refiera la ley. Des· 
pués de haber examinado el legajo relativo 
al respecto que vamos a discutir, no he vis
to ningún enlace o relación directa con com
pan.fa alguna, pues simplemente se propone 
la posibilidad de ampliar el tiempo de dura
ción de los contratos de arrendamiento de 
inmuebles por conveniencia nacional. Por 
eso mismo considero un exceso de delicade
za del seiior Presidente, al manifestar que 
está de por medio el interés de una compa
iifa que el representa. De modo que me 

opongo terminantemente a que el sefíor 
Presidente abandone la Presidencia, porque 
muy bien, puede dirigir el debate sin tomar 
parte en Ja discusión ni votar ei asf lo de· 
sea re. , 

El senor Presidente de nuevo pidió opi
nióA a la Cámara, respecto a si debla o no 
abandonar la presidencia. La Cámara se 
pronunció por que el doctor Argüello V; no 
abandom: ra la Presidencia. 

79-Se leyó v puso a discusión en lo gene
ral en ler. debate, el dictamen junto con el 
proyecto de ley tendiente a reformar el 
Arto. 2820 del Código Civil. La Comisión 
dictaminadora aconseja la aprobación del 
proyecto con una reforma consistente en 
agregar al citado articulo lo siguiente: «sal
salvo los contratos de arrendamientos de 
predios rústicos con el fin de destinarlos en 
su mayor parte al cultivo de platanares o 
bananales, hulares, cacaotales, abacales u 
otras plantas perennes, las que podrán ex
tenderse en cuanto a su duración hasta 
veinte afíos•. 

89-El Primer Secretario senador José 
Solórzano Diaz, quien se habla retirado del 
Salón de Sesiones, ocupó su asiento en la 
Secretaria. 

99 - Senador Astacio: Honorable Cámara: 
El Honorable sefíor Presidente, doctor Ar
güelto V. manifestó que él tiene interés en 
este asunto, por razón de unos contratos 
de arrendamiento que están por realizarse 
para cultivo del banano y yo representante 
por Chinandega, tengo también interés es· 
pecial, ya que tale1 contratos serán en di· 
chos departamentos. 

En el fondo no me opongo, pero no cono
ciendo los terratenientes de allá los alcances 
de la ley, propongo que se aplace este asun
to para tratarlo cuando reanudemos las se· 
siones, después que pasen los días que esta
rán en suspenso. Hago esta moción, pri· 
mero porque no estaba en la orden del dfa y 
Juego, porque asf teudré tiempo de ofr a 
tanto interesado. Debo hacer notar que el 
gran interés jurfdico que encierra la inicia
tiva, puede afectar el interés económico so· 
cial del paf s. ya que· hay algunos reparos 
que han hecho a la perspectiva bananera en 
Chinandega por el gran tiempo que se ocu
parla. Hace poco, un interesado en el cul· 
tivo y producción bananera, estuvo en New 
Orleans, E. U. A. y vió la importancia que 
ese puerto norteamericano tiene en las re
laciones con Nicaragua lo cual se realiza y 
debe seguir realizándose por la Costa Atlán-
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tica, ya considera que nuestra Costa del Pa- Senador Solórzano Diaz: Aunque no eetu
cffico y su comercio está en crisis y en vista ve presente cuando se comenzó a leer el 
de eso decidió establecer una agencia co- dictamen, el Honorable Senador Astacio es 
mercial y siendo dicha persona interesada muy aludable, de que hay un tiempo pru
en banano, considera que todo dá a enten- dencial entre el primero y segundo debate 
der que no habrá actividad bananera en y puede hacer las consultas que él quiere. 
Chinandega y que lo que pasará es lo mismo De modo que se le puede dar ahora el ler. 
que con el tratado de Canal, que se hizo debate y cuando regrese de Chinandega, 
tratado para que no se hiciese Canal; que que seguramente tendremos vacaciones bas
es decir hay concesión bananera y que no ta el 20 de agosto, creo que habrá euficien
no surjan loe brotes de la industria banane- te tiempo para discutirlo con la opinión que 
ra nacional, como ya ha habido ensayos. Yo él tiene que dar. Debo agregar que con es
no participo de esas ideas y creo que es be- ta ley se obtendrá un gran beneficio en Oc
·neficioso para mi región el que se incremen- cidente, pues es bien sabido que Ja Costa 
te el cultivo del banano, más como ya lo de- Atlántica ya no tiene banano, debido a la 
jo dicho, al consultar con loe interesados enfermedad del banano llamado "Sigako
cumplo con un deber de situarme en el que ka" que se debe a la pobreza del terreno. 
corresponde al defender los interel!es socia· En Chinandega se puede cultivar bien el 
les. Asf también, este nunto no es de ur- banano, debido a sus ricas tierras y tendrá 
gencia y obraremos con prudencia. gran empuje en la agricultura porque la de-

Senador Sacasa: Quiero manifestar al ho- manda del banano en los Estados Unidos es 
norable senador Astacio que ni este asunto muy grande. De manera, que estoy de 
ni ningün otro aparece en la orden del dia, acuerdo con el senador Astacio. 
porque nosotros no acostumbramos poner El senador Astacio"retiró su moción . 
escrita la orden del dfa. Quiero también Suficientemente discutido el dictamen con 
explicarle que el dictamen está hecho y aún la ley en lo general, se aprobó, tal como lo 
se leyó en la sesión desde ayer mismo, pero aconseja el dictamen. · 
se dejó para discutirse hoy. En cuanto al A discusión en Jo particular. 
otro. punto a que se refirió el Senador Asta- A discusión el Arto. 19 
cio, que no debemos tratar este asunto to· Senador Sacasa: La Comisión dictamina-
davia para consultar el parecer de personas dora ha hecho una modificación al proyecto, 
interesadas, me permito manifestar que la ampliando el término de diez afíos, a vein
considero completamente fuera de lugar. te, pero éste no es obligatorio, sino que se 
Nos hemos penetrado bien del objeto del dá la facultad de que se puede hacer el con
proyecto que es permitir mayor amplitud trato de un dfa hasta por veinte años. 
en el término de duración de los contratos Sometido a votación el Arto. de la inicia
de arrendamiento. Yo creo que cualquiera tiva y el del dictamen, se aprobó éste últi· 
que sea el-punto de vista y la apreciación de mo por unanimidad de votos. 
un propietario de inmuebles, no puede de Puesto a discusión el Arto. 29 de que 
ninguna manera, salir perjudicado por la consta el proyecto, ae aprobó,· salvando su 
circunstancia de que el Código Civil dispon- voto el Sr. Presidente senador Argilello V. 
ga que en vez de diez afios puedan celebrar- Senador Sacasa: Ocurre que en el proyec· 
se hlleta por veinte años los contratos de to acabamos de aprobar se hizo una modifi· 
arrendamiento de predios rú&ticos, puesto cación a la iniciativa je la Cámara de Dipu
que tal reforma no es con carácter obligato· tados, por lo que propongo se nombre una · 
rio y no significa que todo. contrato de comisión que pase a aquella Cámara a pro· 
arrendamiento de predios rústicos para el poner las reformas. 
cultivo de bananos, cacao, etc. debe ser por En consecuencia el senador Presidente 
veinte años, sino por el tiempo que volun- nombró a los Honorables senadores Sacaea 
tariamente convenga a loe interesados den- y Alemán para que pasen inmediatamente 
tro. de ese limite. Como lo propone el Sena- a la Cámara de diputados a proponer las re· 
dor Astacio, si va a consultar la opinión de formas. · 
cada uno de Jos propietarios, nos encontra- 10 - Se suspendió la sesión para mientras 
riamos con que unos dirán que sólo por diez regresa la Comisión. 
anos, otros quizás por menos y otros pC1r 11- Se continuó la sesión .. 
más, sin unidad de criterio. La ley en pro· 12-Senador Sacase: Quiero informar a 
yecto deja en libertad a los propietarios pa. la Honorable Cámara que la de diputados 
ra hacer loe contratos por el tiempo que acogió sin vacilación la reforma que bici· 
quieran. mos al proyecto que acabamos de aprobar 

Senador Astacio: Yo creo que se puede en primer debate. 
hacer 19 que dice el senador Gómez, que le Senador Presidente: Se rinden las gra· 
demos hoy, pues, el primer debate, Y en- cias a la Comisión por el éxito que siempre 
tonces nos daria tiempo. yo creo que nó hay obtiene en aquella Cámara. 
ningün inconveniente. Yo repito, tengo in· 13 - Se levantó la sesión. 
terés en este asunto; allá en Chinandega es 
donde está actuando el interés de la compa
n.ta. Asf, pues, que por cortesla, podemos 
dejar para otro dia el trámite de segundo 
debate. 

Mariano Argüello V., 
Pre9idente. 

José Sol6rzano Díaz, 
ler Srio. . 

Luü Salazar, 
29 Srio. 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 54' 
El Pre1ldente de la República, 

de conformidad con el Art. 9 de la Ley de Fl1callzaclón de Ia1 Cuentaa MunlclpalE 1, 
y de otr~I Junta1 Localea fecha 26 de Agoato de 1937, 

Acuerda: 
Apr.)bar el Pre1upue1to men1ual de lngre101 y El{re101 probable• elaborado por 

la Junta Local de n~nPficencla rle Etteli, para el Afio Fl1cal de 1946 a 1947, que dice: 
PRESUPUESTO MKNSUA.L DE INGRESOS Y EGRESOS PROBABLES, ELA· 
BORADO POR LA JUNTA LOCAL DE BENEFICENCIA DI! ESTELI, PARA 

EL AÑO FISCAL DE 1q46/1947, CONFORME EL DETALLE SIGUIEt-~TE: 
INGRESOS Mensuales 

Rentas Generales 
Ramo del Cementerio 
Derecho• Reales 
Impuesto1 Anuale1 

e Meu1uale1. 
e Varlo1 

Rentas Especiales 
Dividendo• Lotería Nacional 
Subvención Junta Nacional de Beneficencia 

Rentas Eventuales 
Rema tu 

EGRESOS 
Gastos Ordinatios 

Gobernación: 

' 

Suma 

Ga1to1 de Ofi• ina ~ 
Un Amanuen1e 

Hacienda: 
tTn Tenedor de Ltbro1 ~ 
Un Te1or<"ro con honorario• ce mo 1lgue: 
el 30fo1obre Rentas E1peclale1, (lngre101 probable• e 1,290.00> 
y el 5°1o 1obre Rentas Generale1 y Eventuale1, (~ngre-

101 probable1 fS 7 34.00) 
Un Colector de Foodo1 con honorario• del 2'-º/o 1obre 

lo que colecte, (Ingreso• probablea ~ 100.00) 
Benf ficencla-(.Sueldo1 Ho1pltal) 

Un Médico Director fS 
Una Enfermera Directora . 
Una Ayudante de la Enfermera 
Dot Cocl neraa a <i 1 7 .oo c/ u 
Un mozo de cocina y mandados 

Beoeficencla-(M aulenlmlento Bo1plta ') 
Para prowl1lone1 de boca, aaeo de ropa, luz, combua

tlble, etc.- (Gaato1 poalble1) 
Beneficencla-(Medlclnas Bo1pltal) 

Para medlclnu y material 1anltarlo-(uastos po1lble1) 
Beneficencla-(Ho1pltal, otro1 gastos) 

Para utefttll101 de cocina, remlendo1, petate•, almoha·· 
da1, limpieza general y otro• guto1 menudo1-
(Guto1 po1lble1) 
Beneficencla-(Cementerlo) -

Uo Conaerje o Panteooero , <S 
Para limpieza general, reparaclone11 mejoraa y ótlle1 

del ml1mo, etc., anualmente es 400.00, a razón 
men1ual 

Paíaa ,_ . . . . . . 

89.00 
119.00 
104.00 
93.00 

253.00 " 658.00 

950.00 
3c>n,oo 1,250.00 

64 00 

" 1,972.00 

10.00 
30.00 es 40.00 

30.00 

38.70 

36.70 

20,00 

75.00 
65.00 
15.00 
34.00 
40.00 

936.00 

400.00 

\ 60.00 

45.00 

40.00 

.~~ 
. j 
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1 
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Vienen . , , , • . • 

Gastos Extraordinarios 
Para loa no prevlatoa de loa que anteceden y en cual

quiera de 101 ramo1 admlnl1tratlvo1, previo acuer
do de la Junta y la apr:obaclón del Mlnlaterlo 
de Beneficencia 100.00 
Gastos Especiales 
Bo1pltal-(Coo1lrucclone1 y Reparaclone1) 

Se aplicará a e1ta obra la partida remanente de cada 
me1-(Remanente poalt?le) 

Total 

DISPOSICIONES GENERALES 

1,972.00 

A)-Todo gasto que no eaté preaupue1tado 1e considerará extraordinario y 1erá 
neceaarlo pedir de previo la autorización del Mlnl1terlo de Beneficencia para 
hacerlo. 

B)-':uando lu Rentu Generale1 no excedan de C. 600.00, el Teaorero podrá 
percibir el sº/0 como honorario• 1obre Rentaa E1peclale1 lngreaadu en el 
re1pectlvo proveniente• del Dividendo de la Lotería, Suhvencl6n de la Junta 
Nacional y Donativo• p1rtlculare1. 

A1clende el pre1eate Pre1upue1to de Ga1to1 para el Afi l Fl1cal 1946/47 a la 
1uma de un mil ooveclento1 1e1enta y do1 c6rdobu y 1e eleva al conocimiento y 11 
lo tiene a hlen del Supremo Gobierno en el Ramo de B'neficencla, para au aproba· 
clón.-Preaidente, Paullno Ca1tell6n-Vocale1: Jo1é María Brlone1-Lul1 Faracb-81-
lario Montenegro-Secretarlo, Anlceto Rcdriguez. 

· Comuníque1e-Cil8a Presidencial-Managua, D.N., 19 de Julio de 1946.-SOMO-
ZA.-EI Mlol1fro de Beneficencia, Carlo1 A. Moralea. · 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 59 _ 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aumentar al 8% loe honorarios del señor 

José Angel Buitrago, Inspector del Impues
to Pro-Desayuno Escolar del Teatro Gon· 
zález de Granada, en vez del 5% que deven
ga actualmente. 

Comuniquese--Caea Presidencia) •. Mana
gua, D. N., 19.de Agoeto de 1946.·· El Secre
tario de Estado en el Despacho de Hacienda 
J Crédito Público, J. Ramón Sevilla. 

N9 89 
J. Ramón Sevilla, Secretario de Estado en 

el Delilpacho de Hacienda y Crédito POblico, 
en uso de las facultades que le confiere el 
Art. 19 del Decreto Ejecutivo N9 423 de 22 
de Agosto del aflo en curso, 

Acuerda: 
Nombrar al eefior Carlos A. Pravia S., 

guardalmacén de la Aduana de Corinto ads
crito a la Recaudación General de Aduanas, 
en reposición del Tnte. Octavio S. Ramirez 
(S. E.-A. D.) G. N., a quien se le rinden 
las gracias por los eficientes servicios pres
tados. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
eu cargo ante la autoridad correspondiente, 
previa fianza de ley y devengará el sueldo 
que le asigne el Presupuesto de Gastos del 
Ramo. 

Comunfqueee.--Palacio N acional.--Mana
gua, D.N., 6 de Septiembre de 1946.-J. R. 
Sevilla, Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito ,Público. 

N988 
J. R. Sevilla, Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
en uso de las facultades que les confiere el 
Art. 19 del Decreto Ejecutivo N9 423 de 22 
de Agosto del año en curso. 

Acuerda: 
Conceder 15 dias de permiso con goce de 

sueldo a partir del 6 de Septiembre en curso 
al señor Emigdio Ro gama R.,_ tenedor de 
libros de la Administración de Rentas del 
Departamento de Esteli, por encontrarse 
enfermo dejando en eu lugar y bajo su pro
pia responsabilidad a la señorita Leonor 
Blandón, auxiliar de contabilidad de esa ofi· 
cina. 

Comuniqueee. - Palacio Nacional..-Ma
nagua, D.N., 6 de Septiembre de 1946.-J. 
R. Sevilla, Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público. 

N9 80 
J. Ramón Sevilla, Secretario de Estado 

en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico, en.uso de las facultades que le confie
re el Art. 19 del Decreto Ejecutivo N9 423 
de 2'2 de Agosto del afio en curso. 

_ Acuerda: 
Conceder un (1) mee de permiso con goce 

sueldo a partir del 9 del corriente mes, al 
señor Rafael Espinosa, sellador auxiliar del 

··' 
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Tribunal de Cuentas. Es entendido que el fin de que se le extienda patente para la 
trabajo del señor Espinosa será distribuido venta de aguardiente al por mayor local, 
entre el personal que el jefe de esa oficina teniendo su puesto en esta ciudad, sobre la 
juzgue conveniente. octava calle N. O., entre tercera y cuarta 

Comunfquese. -J;»alacio Nacional.-Mana- avenida, en donde tiene su casa de habita· 
gua, D. N., 5 de Septiembre de 1946.--J. ción, y para garantizar al Fisco o Hacienda 
Ramón Sevilla, Secretario de Estado en el Pública de Nicaragua, por las responeabili
Deepacho de Hacienda y Crédito Público. dadee pecuniarias en que pueda incurrir, 

propuso la firma de los señores don Denie 
N9 81 . J. Gordillo, casado, negociante y dona Mer-

J. R. Sevi1la, Secretario de Estado en el cedes de Gordillo, viuda, de oficios domés
Despacho de Hacienda y Crédito Público, ticoe, los doe mayores de edad y del domi· 
en uso de eue facultades que le confiere el cilio de esta capital, habiendo sido aceptada 
Art. 19 del Decreto Ejecutivo N9 423 de 22 por el honorable seiior Ministro de Hacien· 
de Agosto del afio en t!Urso. da y Crédito Público, en oficio N9 2894 del 

Acuerda: 20 de Agosto cor~iente y el monto de la 
....-conceder un mes de permiso discrecional fian~a e~ ~e cuat!o mil córdobas (C$ 4.0Q9.00): 
con goce de sueldo al señor J M Meneses Tt>etJmomo escritura d~ fianza, fue cahfica-
p ·d d J d 1· f · · do correcto, según oficio N9 734, del 27 co
:resi ente e la unta e n. ormación Y rriente, recibido del Presidente del Tribunal 

petalle del Departame!lto de Jm?tega, de- de Cuentas 
Jando en su lugar y baJo su propia respon- · 
sabilidad al señor Andrés Altamirano C., 
mecanógrafo de eea oficina. . 

Comuníquese.-Palacio Nacional.-Mana
gua, D.N., 2 de Septiembre de 1946.---J. R. 
Sevilla, Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Púhlico, 

N9 85 

Por Cuanto: 

a dicha solicitud se le dió el curso de ley y 
se han llenado los requisitos y trámites re
glamentarios que prescribe la ley de la ma· 
teria. El infrascrito Director de Ingresos, 
en uso de las facultades legales de que está 
investido y en conformidad con los Artos. 
8, 9, 11 y 19 de la Ley sobre Aguardiente y 
Alcoholes de 23 de Junio de 1945, 

J. Ramón Sevilla, Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, Resuelve: 
en uso de sus facultades que le confiere el 19-·Autorizar a don Manuel José Arce 
Art. 19 del Decreto Ejecutivo N9 423 de 22 Fonseca, para que se dedique al negocio de 
de Agosto del año en curso, vendedor de aguardiente al por mayor local, 

Acuerda: únicamente en esta ciudad, extendiéndosele 
Conceder un [1] mee de permiso, con go- previamente la patente del caso Y eu puesto 

ce de sueldo, a partir del 19 de Septiembre de venta lo establecerá en su casa de habi· 
en curso, al sefior Humberto Serrato T., tación, ubicada en el lugar indicado. 
Registrador de Ordenes de Pago de la Sala 29--EI mencionado se:fiOr ~e obliga a ven· 
de Contraloría del Tribunal de Cuentas, de- der dicho aguardiente exclusivamente a 
jando en su lugar y bajo su propia respon· personas que estén patentadas para la ven
sabilidad al sefior Juan J. Jiménez sin nin·· ta de aguardiente al por menor en la Admi· 
guna remuneración de parte del Gobierno. nistración de Rentas de esta ciudad y que 

Comunfquese.--Palacio Nacional.---Mana- tengan sus refrendas al dias, siendo termi
gua, D. N., 4 de Septiembre de 1946.-J. nantemente prohibido vender dicho aguar
R. Sevilla, Secretario de Estado en el Des- diente al menudeo o detalle. 
pacho de Hacienda y Crédito Público. 

J. R. Sevilla, Secretario de Estado en el 
.Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
en uso de las facultades que le confiere el 
Art. 19 del Decreto Ejecutivo N9 423 de 22 
de Agosto del afio en curso, · 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par

la siguiente Resolución de la Dirección de 
Ingresos que literalmente dice: 

Resolución N9 58. -Dirección de lngre· 
sos. - Managua, D. N., veintiocho de Agos 
to de mil novecientos cuarenta y seis. Las 
ocho de la mañana, 

Por Cuanto: 
el sefior Manuel José Arce Fonseca, mayor 
de edad, soltero, negociante y de este domi
cilio, presentó solicitud a esta Dirección, 
con fecha dieciseis de Agosto c.orriente, a 

39--También se obliga a obtener la especie 
solamente en el Depósito de Managua. 

49-~Dénse los avisos de ley librando copias 
respectivas. -

59 .. Pase al inmediato superior la presente 
resolución para su aprobación y publicación 
en el Diario Oficial, •La Gaceta» y archf ve· 
se este expediente ,por Secretarla para su 
custodia. 

Cópiese y notiffquese-Entrelineas-N9 
734, del 27 corriente, recibido del Presiden
te del Tribunal de Cuentas-Vale.-(f) Car
los A· Tellerfa O., Coronel C. N., Director 
de lngresos.-Ante mí, Ricardo Sánchez C., 
G., Srio. 

Comunf quese. - Palacio Nacional. -Mana
gua, D. N., 6 de Septiembre de 1946.-J. 
Ramón Sevilla, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público • 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

Dl!PARTAMl!NTO DE EMISION ... s ... 
BALANCE CONDENSADO AL 31 DE AGOSTO DE 1946 

,_;.,. 

··~ 

·~ "l~ 

AC T 1 V O 

Fondos DlsponlblH 

fondo de Nivelación de Cambios 
Otros fondos 

Coloc1clon11 

Redescueato! y Descuentos 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 

Otr11 Cuent11 del Activo 
Intereses por Ctbrar 
Cuentas Diversas 

Total del Activo Realizable 
Otr11 Cuent11 del Debe 

Gastos Oenerales y de Administración 
Gastos Pagados por Adelantado 
Gastos s/Compras y Embarques de Oro 

l f 

TOTAL 

Cumtas de Orden Deudoras 
TOTAL GENERAL 

·~> 

r},i,t .. 
·:o. ori·~-:Jr"'\, 

R. D. LACAYO, 
Contador. 

.,,~1~1 ; .. :. . ' 

·~l I 
I '( <; •• 

• 32 251,326 13 
. 30,160.14 

. 
(f: 28 436 534.69 

" 
(f: 

4.149,085.56 

• 

6,390.66 

5,028.19 
10,973.82 

78,271 03 
98 005.15 
10,780 57 

• 32.281,486.27 

32 592,010.91 

BllletH y Depósitos , 
Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 

Otr11 Cuentas del Plllvo 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas 

PASIVO 

• 41 594,400 80 
19.337,312.80 

62 811 84 

• 249,607.CJ4 
1.935,078 39 

total del Pasivo Exigible 

16002.01 --
• 64.889,499.19 

187,056 75 
• 65 076,555 94 

135 866 722.05 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 

Re11rv11 
fondo de Reaerva Legal 

TOTAL 
Cuentas de Orden Acreedoras 

(f 159,328 74 
42602.44 

8000 
10.561.93 

• 200 943.277.99 
TOTAL GENERAL 

Managua, D. N., Agosto 31 de 1946. 

BANPO NACIONAL' DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

RAF. A. HUEZO, 
Gerente General. 

L. A. MOLIERI, 
Gerente. 

t 

• 60 994,525.44 
M ,.. 

)o 

1~ 2184.68633 Q 
e¡: 63.179,211.77 ;:! 

1 
S2 
> 

212,573,11 1 ~ 
(') 

> 
1.684,771.06 n r 

• 65.076 555 94 
135.866, 722.05 

ci 200.943,211.99 n 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 
NQ 6118 

Diez de la mañana, veintiuno Septiembre co· 
rriente, local este Juzgado, remataráse mejor postor, 
mejoras o edificaciones que consta una casa me
dlaguas de dos cuerpos, techos tejas de barro, ar 
tezonad• madera cuadrada, sobre horcones, paredes 
taquezal, enladrillada, con tadrillo cemento, como 
de doce vans de largo y siete varas de ancho, 
construidas en predio perteneciente Compallfa Cer· 
vecera de Nicaragua, dentro siguientes linderos: 
Orientf', predio D~vid Stadtbagen¡ Occidente, Ave
nida Roosevelt, en medio, predio Estación Ouo
linera •Central•¡ Norte, predio ocupado establed· 
miento Oilberto Mora les y Sur, calle • 15 de Sep· 
tiembre•, en medio, Hotel Roosevell. 

Base de la subasta: dos tercios del avalú'> de 
tres mil córd b1s. 

Ejecución frar. · isco Salvador Panameño contra 
Juan Zelaya Mena. 

Oyense posturas lf'gales. 
Dado Juzgado Primero Civil de Distrito. Ma

nagua, trece Seotiembre, mil novecientos cuarenta 
y aels.-Rod. Morales Orozco, Sec.retarlo. 

1875 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

· NQ 5708 
Miguel Angel Juá.rez solicita titulo supletorio, un 

potrero, cinco m nzanas, pasto natural, situado esta 
jurisdicción, lindante: Norte, propiedades del so· 
licitante; Este, rlo Somotillo; Sur, propiedades de 
Ramón Dbila; Oeste, monte Inculto y camino que 
conduce a comarca •Pueblo Viejo•. 

Dice haberlo comprado Ren! Herdocla. 
Valorado ciento noventlnueve ctrdobaa. 
Quien perjudlc•se, opóngase este jurgado tér· 

mino le¡?al. 
Juzgado Local. Somotillo. Julio veintiséis, mil 

novecientos cuarenta y seis.-francisco Peralta 0.-
Teodoro Bica, Srlo. 1580 3 3 

NQ 5722 
Berta Núllez solicita tltulo supletorio, solar y 

casa esta pueblo, midiendo solar No1te a . Sur, 
treinta varas: Oriente a Ponientf', cuarentisiete varas 
y media; casa de tejas, parada sobre horcones, 
forro de cañas, ocho varas frente, por nueve de 
fondo, limitados: No~te, solarts de Pablo Chbez 
y Natividad Rodr!guez; Sur, solar de Claudlo Zam· 
brana; Poniente, solar de Agueda Arraijo, calle u 
medí<'; Oriente, solar de Eloísa Salmerón. 

Estima estos Inmuebles en trescientos córdobas 
Quien créase con derecho, opóngase este juz. 

gado t!rmino legal. 
juzgado Local Civil. El Realrjo, 19 de Agosto 

de mil novecientos cuarenta y seis.-Juan J. Z1· 
mora, Srio. 1597 3 3 

NQ 5737 
Vicente Membrtño Sequeira solicita titulo suple· 

torio finca rústica sita Nindirl, lindante: Oriente, 
Miguel Caldera, camino: Pc>niente, justo Oonzález 
y cuatro mb¡ Norte, sucesión José Membreflo; Sur, 
Jorge Oondlez y otros. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito. Ma~ay•, treintiuno Julio, mil 

novecientos cuarenli!éis. Lineado-Norte-Vale.-
Roberto E. Ttller, Srio. 1610 3 3 

NQ 5739 
Juana Dlaz de Tapia pide titulo sup!etorlo finca 

situada jur'sdicción Altagracla, sobre camino Ta· 
guinpa, limitada: Norte, Mallas Cruz, testamen
taria Rosendo Jarquln; Sur, Sindulfa Roch11, Vir· 
ginia 'luda Dlaz, Mariano Castillo, camino en· 

medio¡ Oriente, Mallu Cruz; Poniente, juañ Bustos. 
Término oponerse treinta días, 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, dos 

Agosto, mil novecientos cuarentiséis.-0. Oarcla M., 
Srio. 1608 3 3 

NQ 5741 
Adilia Castillo, pide titulo supletorio finca urba 

na, limitad•: Norte, mediando calle, Concepción 
Meda!; Sur, jnan B aneo¡ Oriente, mediando calle, 
Martln Salazar; Poniente, Simón Salazar. 

Interesado opóngase -
juzgado Civil Dislrlto. León, trcintiuno Julio mil 

novecientos cuarentiseis.-jos! J, Aráuz, S·io. 
1607 3 3 

NQ 5738 
Francisco Casco Oonzález, mayor, de este domi· 

cilio, agricultor, soltero, pide titulo supletorio Las 
Pozas, cuarenta manzanas. esta urisdicclón, lin· 
dando: Norte, terreno denunciado por FeUcilas 
Oonzilei, trabajo Tomb Obando; Sur, potrero Oe -
neral juan Simón Padilla y Pedro Obando¡ fate, 
camino Laguayaba, propiedad Terencio Obando; 
Oeste, loma del Orégano, terreno denunclano juan 
Ramlrez 

Estima lo trescientos córdc bas. 
juzgado Distrito. Somoto: siete Mayo, mil nove· 

cientos cuarentisfü.-Oilb. Caldera Raude.-Efralm 
Espinoza, Srio. 1609 3 3 

NQ 5740 
Carmen Salazar pide titulo supletorio casa solar 

esta ciudad, lindanle: Orlentt-, Carmen Montes; Po· 
nlente, Teodora Poveda; Norte, Jerónimo Morales; 
Sur, mediando calle, S1lvador Silva. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito, León, dos Agosto de mil 

nCivecientos cuarentiseis -José J. Aráu1, Srio. 
1607 3 3 

NQ 5758 
Doña Sinforosa Castillo, sollcita titulo supletorio 

de una casa y solar en esta ciudad, mide el schr 
veinticinco por veintidc s varas, linda: Oriente, 
calle enmedio solar de Leonor Toruño¡ Occidente, 
el de juan Torniio; Norte, calle en medio, atrio de 
la Iglesia; y Sur, Natividad Martfnez. 

Quién pueda, opóngase. 
Vale ciento cincuenta córdobas. 
Juzgado Local. Nagarote, veintiseis de Junio de 

mil novecientos cuarenta y seis.-Ramón Palacios. 
Sriq. 1673 3 3 

N9 5950 
Maria Esplnoza Abaunza solicita titulo supletorio 

urbana esta ciudad, limitada: Oriente, Juana Dur4n; 
Poniente, Smtiago Visquez, ca lejón¡ Norteo, Iglesia 
Magdalena, calle; Sur, Macario Escobar y otro. 

Opónganse t!1 mino legal. 
juzgado Distrito. Masaya, veintiséis Agosto, mil 

novecientos cuar~ntiséis -Roberto E. Téllf'r, Srlo. 
5754 3 2 

NQ ~965 
Vicente Pravia solicih titulo supletorio finca agri

cultura de como quince manzanas extensión, te· 
rreno municipal, comarca •El Z•potaJ•, conteniendo 
rancho pajizo: media manzana caña azúcar; dos mil 
cafetos y rastrojales, lindando: Oriente, Mallas Bal· 
dizón; Occidente, Ladlslao Mendoza; Norte, Daniel 
Pravi1; Su•, Baltazar Ballesteros. 

Quien créase con derecho oponerse, bigalo tér· 
mino treinta días. . 

Juzgado Local. Esquipulas, veinticuatro' Agosto, 
mil novecientos cuarentis!is.-E. Molina,-Rt)·es 
H., Srio. 1770 3 2 

NQ 5973 
Don Oregorlo Barrios, del domicilio de Alta 
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Gracia, solicita titulo s11pletorio siguientes propie· 
dades: a)- Un lote terreno rústico situado •Loma 
de la Ceiba•, capacidad, manzana y media, super· 
ficle, en monte sastrojo, para sembrar cereales, 11· 
milado: Oriente, Ascenclón Angulo¡ Poniente, Sa· 
turnlna Salazar viuda de Barrios; Norte, camino 
público¡ Sur, Maria Félix Ortiz¡ lo adquirió compra 
hecha Ernesto César Arcia. Vale cincuenta cór· 
dobas, y; b)-Otro lote terreno rústico síluado 
•Calva•, capacidad cinco manzanas 1uperficie, cul· 
Uvada parte en potreros y monte rastrojo, para 
lembrar cereales, limitado: Oriente, Marcos Potoy, 
julián Antonio Oarcla y José Ciriaco Meza, camino 
de por medio; Poniente y Sur, Ramón Marln y 
Norte, Apolonio Orliz; lo adquirió compra hecha 
f ullán Antonio Oarc:la Malina. Vale cien córdobas. 

Con posesión en dichos inmuebles hace más de 
cinco afios, ubicados en la jurisdiccón de Alta 
Orada. 

El que se crea con derecho, opóngase legalmente 
dentro el término de ley. . 

juzgado Local Civil. Alta Gracia, veintiocho de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y seis.-juan 
Paizano Cruz. Ante mi{ Agastln Carrillo G , Srio. 

Es conforme. Ante m , Agustln Carrillo G , Srio. 
1787 3 2 

N9 5966 
Rosa Gavilán solicita titulo supletorio finca ur· 

bana, valle San juan, esta jurisdicción, limitada: 
Oriente, Sur, Arnulfo López Gámez; Poniente, Lo· 
renzo Heruández, Manuel Ortiz, calle en medio¡ 
Norte, francisco Rosales. 

Valor cien córdobas 
Quien pretenda derecha, opóngase lérmiRO ley. 
juz2ado Local. La Concepción, catorcJ! Agosto, 

mil novecientos cuarentlséis,-Abelardo Alvarez.-
Guillo. Hernández, Srio. 1773 3 2 

N9 6027 
Angela, Gerardo y Pedro Garcla solicitan titulo 

supletorio, solar y casa, barrio El Calvario, esta 
ciudad. Casa mide ocho varas por seis; solar mide 
treinta y tres varas y tercia, en cuadro. Conjunto 
limita: Oriente, Mercedts Amador, calle en medio; 
Occidente, Guillermo Blandón; Norte, fidelia Cas· 
tillo; Sur, lldefonso Juarez, calle en medio. 

Oyenae oposiciones dentro término legal, 
Juzgado Distrito. Estell, tres Septiembre, mil no

vecientos cuarenta y seis. Ocho de la maftana.
llleacts.-Calixto Gutiérrez B., Srio, 

Conforme.-Calixto Gutiérrez B., Srfo. 
1824 3 l 

N9 6028 
Patricia Aguilar solicita titulo supletorio solar si· 

tuado La Paz Centro, lindante: Oriente, mediando 
calle, sucesión Gerardo López; Poniente, mediando 
calle, Serapio Pantoja; Norte, sucesión Tránsito 
Morales viuda de Solls¡ Sur, Manuel Páiz . 

Interesados, opónganst'. 
Juzgado Civil Distrito. · León, cuatro Septiembre, 

mil novecientos cuarenliséis.-J. R. Saborlo E., Srio. 
. 1823 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
• N9 5860 

The flelschmann Distilling Corroratlon, de New 
York City, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Cal'dera-Pa· 
llais, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

para: Olnebra y otros licores potables destilados; 
bebidas alcobólkas 1 no-alcobt licas en general. 

Oyente oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, 

A2osto de mil novecientos cuarenta 
nando Morales L., Oficial Mayor, 

diecisiete de 
y seis.-fer· 
1710 3 3 

NI} 5881 
Ronrlc:o Corporation, sociedid de Puerto Rico, 

solicita registro Mrrca fábrica y Comercio usa para 
distin2uir licores destilados, principalmente rones, 
escrita en cualquier forma, principalmente asf: 

A\ 
~0NR1co 

Quien pretenda derechos, opón2alos término legal. 
Ministerio Fomento y Obras Públicas. Managua, 

quince de Agosto mil novecientos cu?rentiseis,
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 1716 3 3 

N9 5959 
Ayerst, Mt Kenna & Harrison Limlted, de Rouses 

Point, Ntw York, Estados Unidos de América, me· 
dianll' apoderados Henry Caldera & Hehry Cal· 
dera-Pallals, de este domicilio, solicita re2istro esta 
Marca de Fábrica v Comercio: 

ENZIFLUR 
pan: Productos medicinales conteniendo vitaminas 
y compuestos de ácido hidrofluórico; preparaciones 
qulmicas, medicinales y farmacéuticu de toda clase. 

Oyense oposiciones término lt'gal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintinueve de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y seis.-f'er· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 1793 3 2 

LA GAOE11 A 
DIAIUO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! ·NICARAOUA 

Se publica todos los dlas, excepto los festlvo1. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6-
Apartad o Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Nilmcro del dla 4 0.15 Por trimestre. , 4 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por aemestre . • • 11.00 
Por mes , , • • • . • 2.00 Por al\o • • • • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • USS :too { El pa1ito anterior debe ha· 
Por tfto , , • • • 5.00 cerse en oro americanci, 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de Cartele91 avisos y docu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de 1111 primeras cincuenta palabras y un cen· 
lavo de córdc bJ por cada una de las excedentea 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una pá2ina, cuarenta córdobas. 

A los interesados en la publicación de carteles, 
edictos, remates, etc , se lea aviH no olvidane de 
ntviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
plicados de 111 piezas que deseen publicar. 
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